
EN Lo PRINCIPAL: QUERELLA PoR DELITOS QUE SENALA ; eBIUEB_qIEggl:

SOLICITA ENVIO DE ANTECEDENTES AL I\¡INISTERIO PUBLICO Y ACUI\¡ULACION;

SEGUNDO OTROSÍ : SOLICITA DILIGENCIAS OUE INDICA ; TERCER OTROS|:

ACOMPANA DOCUMENTOS ; CUARTO OTROSI I  TENGASE PRESENTE

S. J. L, DE GARANTIA DE STGO.- (3)

FRANCISCO WALKER PRIETO, arqu¡tecto, y GONZALO

RODRIGUEZ CORREA ingen ero civi l .  ambos en representacrón de a socredad

DESARROLLO INMOBILIARIO BELLAVISTA S.4.. sociedad del grro de su

denominacrón. lodos domici l iados en Alonso de Córdova N'2860. comuna de Vitacura,

Santrago. Regon l\ /etropolÍana, en a ¡nvest¡gación RUC N" 17'10030000-1, RIT N"

5790-2017, a US. con respeto deciñros

Que en nuestra cal idad de representantes de la socredad que

desarrol ló el Proyecto Inmobila¡o "Conjunto Armónico Bellavista" en la Coñruna de

Recoleta. proyecto drrectamente igado a los hechos que funda¡renta¡ csta accion penal.

en el ejercicio de a acció¡ penal pública y conforme lo dispuesto en el Art iculo 11 1 Inc so

2" del Códgo Procesal Penal vefirnos en interponer qL¡erel la cr rninal por e de to de

NEGOCIACION INCOMPATIBLE, i l ici to pfevisto y sancionado en e Art¡culo 240 del

Cód¡go Penal: y. subsidiariamcntc por e deli to dc NEGOCIACION INCOMPATIBLE

MEDIANTE TRAFICO DE INFLUENCIA, l ici to previsto y sancronado en el Art¡culo 240

b¡s del códiso Penal, por e delrto de EBE]I4E!G4cI9N-AqUINE]BAIIV4, ilicito

previsto y sancionado en el Art¡culo 228 del Cód¡go Penal, y otros que aparezcan y se

confguren durante la lnvestgación fscai correspond ente en contra de qulen o quenes

en definiLiva resu ten responsables durante el curso de la investigación del o los deli tos ya

señalados, sea que tengan part ic pacrón en caltdad de aLltores. coautores cómplices o



encubr dores. en su caso, en virtud de los sigu entes antecedentes de hecho y de derecho

que exponemos:

LOS HECHOS

Los hechos que consii tuyen el princrpio dc clccucrón dcl r l iqto

precedentemente señalado, t ienen su IncLo a r¡ediados de año 2013 cuando el Sr.

Alcalde de la l lustre Mun¡c¡pal¡dad de Recoleta don DANIEL JADUE JADUE. con

fecha 06 de l\¡arzo de 2013, procedió a em tir el gfqip_ll:jlll8ql1! dirig do al Presrdente

del Consejo de Defensa del Estado don SERGIO URREJOLA MONCKEBERG. cuy¿

i jerenq¿ e inrpodanc a se exp rca mas a contrnLrac oÍl

ORIGEN DE LA SITUACION

DEMANDA DERECHO PUALICO

l-- Con fecha 23 De Agosto del año 2011 la Organizac on no

Glrbernamenlal 'Cirda.l Viva y la . irrnfa de Vecinos N" 35 inierponen der¡anda de

nulrdad de Derecho publ¡co ante el 20o Juzgado C¡v¡l de Santiago. dando inco a a

causa c v Rof : C- 21478-2011. autos caratulados "C¡udad V¡va con Mun¡cipal¡dad de

Recoleta", proceso en el cual los dernandantes solicitan la Nulidad de Derecho Públco

respeclo del Perm¡so de Ed¡f¡cac¡ón N" 252 de fecha T 2 de Octubre del año 2007

En su condición de demandada, la señalada l\ ,4untctpalidad de

Recolcta. se dcfcndró valdrndo su 3ctuación. defend endo la legrtrmidad del Permiso de

Edif icacrón No 252 de '12 de octubre de 2007. Además. al contestar la dernanda. alegó la

falta de legit imdarl acfiva de os demandanles. rrndró prueba al respecto. ejerciendo

plenamente todos sus derechos en defensa del acto adminiskatrvo dlctado válldar¡ente

por el mLrnicipio Este fue e contexto legal e histónco de la sltuaclón que motlva la

presente accron

INTERVENCION DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL

2.- A comienzos del año 2013. producto del proceso elecconarlo

municipal realizado el año 2A12. asume una nueva adrrin straoón mun crpal srendo su

autondad máx ma e Alcalde don DANIEL JADUE JADUE, quien a lercer mes de asumlr



su cargo, envía al Consejo de Defensa del Estado e Ofic¡o N'1400i18 de fecha 6 de

marzo de 2013, dirigido a su Presrdente don SERGIO URREJOLA I\¡ONCKEBERG,

expresando lo srgulente: que en mt cal¡dad de d¡r¡getlte pol¡ttco-soc¡al de Ia camuna de

Recoleta. y especialmente duranle rcc¡ente campaña nuntc¡pal . expresé publ¡cameDte tni

opiDiótt ¿ lawt ¿e l¿ causa que p¡o]tueve ]a otgaD¡zacón CIUDAD V|VA incluso

maD¡festé mí simpatía co' Ia de¡taüda ¡)terpuesta en canta de la Mtttltcpal¡dad de

Recaleta. puesto qtrc teDgo 1¿ íntima convicción que el prcyeclo enplaza.lo en el Banlo

Bellav¡sta en varlos seDf¡dos no se ajusta a la ley, n¡ es conveñiente para los

intéreses genereles Agregando además d, lale.s co¡)d¿lo/)es . est¡¡to lt¡cot¡vet)Etite

qtle el tnut)irpto qtb d¡tio ¿suttta la dcfensa elt el Jtttc¡o ett unttettlo. pLtcs aD I¿l caso

quedar¡a, faDfo la MutJ¡c¡pal¡dad como m¡ persona, expuesta a¡l jLt¡c¡a cr¡t¡co de las

ad|jlistratlos qtrc ptK)(!cD csL¡ntar bulada la t¡nparc¡alt(lad objeltv¡d¿¡J y l¿ te públ¡c¿ que

se n]erccen |as o¡qaDrs/¡¡(rs pribrcos y.sl/s ¡epre.serfa/)le-s ftüi¡l¡z¿Útdo el seDala(lo of¡c¡a)

coD cl sigu¡uilc texto Eü tnénfu (k) b cxpuaslo. vet)qo eti sol¡c¡tat a Usbd s¡ l() l¡atD ¿

btett. d¡spoDga qte el CoDse-lo de Dcfensa del Lst¿do asutna la defct)sa jtrchctal dc la

Mut)tdpah(lad da Racolela eD la rcfet ¡da causa ludicti'

Es asi. que el referido docunrento establece stn luqar a dudas a

inhab¡l idad del Señor Alcalde Jadue para inlerue¡ r en cualquler lornra respecto del

proyecto denominado "Conjunto Armón¡co Bellav¡sta , por cuanto el (Jfrclo N" 1400/14,

constituye una confes¡ón de su interés a favor de los demandantes, cuya posrcon es

absolutamenle contrana a la actuactón muntcipal que en señalado ju cio alegó y defendió

la va|dez y legaldád del acto admrnrstrátrvo Fsta posición y accronar del Sr Alcalde. lo

inhab l i taba absolutamente para intervenlr y tener injerencla en los asontos relativos al

señalado proyecto inmob lario

y solo pasaoo unos meses, el

in ic ia un accionaf directo en el

Luego del e¡vio de este Oficio al C D E

señor Alcalde Jadue.

asunto persrgLlrendo

lejos de marginarse de la situactón,

abierlamente e i legít imamente a nuestra empresa Desarrol lo

Inmobil iano Bellavrsta S A , con clara Injerenc¡a en un tema o negoclo respecto del cual

e no podía ¡ntervenir, fatando con el lo gravemente a la probidad y transparencia

afectando con su actuar el pakimonio municlpal. destinando !na conslderable cantidad de



recursos económ cos en abogados, informes, trempo del personal etc, configurándose

con su proceder una clara desviación de poder y una torcida administrac ón

Las intervenciones i legitimas reallzadas por el Sr Alcalde luego del

envió del señalado ofco al  Consejo de Defensa del Estado. fueron muchisrr¡as entre

otras a señalar,  cabe destacar las sigu entes por su importancia y efectos dañosos:

DICTACION DE DECRETO Y CORREO ELECTRONICO

3.- El señor Alcalde Jadue. dentro de al-cjuna de sus actuacrones

ilegít i f iras, habrendo ya nanifestado expresamente su rterés en el asunto se dif igó via

correo eleclrónico con fecha 9!__9!g_:|!ll!9__qg-?q!l!. sin cumplr con nrngún trpo de

pfoced ¡¡ iento administrai ivo al SEREMI METROPOLITANO DE VIVIENDA Y

URBANISMO Sr. Aldo Ramaciott¡ Fracch¡a, respuesta a drcho correo que orrgrnó el

Ord. N" 2808 de fecha 19 de Jun¡o de 2014 el cual se dictó en abreÍa Infraccrón y

contradrccion al Ord. N" 3535 de fecha 1z_dg_l\9991!9_d9i4l!lll

ts del caso destacar que el (Jrdrnaflo drctado por el Sf Ramacrott. se

referia al mismo tema ya resuelto en el Ord nano anterror del año 2009 en scntrdo

contrario lguir lrnerrte u¿be lrdcer preserrtc que t¿rrrbiÉn resulta extraño esie proceder en

Ludn lo  d  d .é le rd¿d  én  ru  d rc r¿ . ro1  p | |Fc .  se  d tc lo  én  l¿1  so lo  1O D¡AS HÁB l l  FS

ADMINISTRATIVOS. v 3 pet ic ión de un srnrple coÍeo electrónico remúrdo por el  A calcle

de Recoleta

CERTIFICADO DE INFORMACIONES PREVIAS

4.- Por otra parte y previo al Decreto Exento de Demolición y su

complemento. bajo las orientacrones del Alcalde Jadue quién es arquitecto urbanlsta. e

Director de Obras Munic¡pales de la l lustre Mun¡cipal¡dad de Recoleta don

ALFREDO PARRA SILVA quien fuera contratado por Jadue para este cargo. con fecha

28 de MaVo de 2014 procedió a emitir ilegitimamente el 9q4f!q?.qq-qq]ll9M4e9

Previas N" 693 respecto de la prop edad ra z que se encuenl¡a dentro del territorio de la

f\4un clpalidad de Recoleta, cons stente en a manzana ubicada en las cal les Dardignac

por el Norte Po Nono por el Oriente Efnesto Plnto Lagarrigue por el Poniente y

Be avista por el Sur real¡zando con dicho acto modit¡cac¡ones v alteraciones de las

condic¡ones urban¡st¡cas del c¡tado terreno, las cuales ya habian sido establecldas

con anteror¡dad por la autoridad competente del rrrurrici lr io, par¿ e clesarol lo del proyecto



inrnobil iarlo presentado por el contribuyente respecto de este b¡en raiz, denominado

"Conjunto Armón¡co Bellav¡sta" .

El referido documento en su numeral 5.1 "USOS DE SUELO",

señala: "Zona o subzona en que se emplaza el terreno: U:E!: Baüio Bellav¡sta ZS!
lnmueble cor¡setvacíón h¡stór¡ca N' I lglesía L¡ceo Alenrán, Be avista N" 37. Zona o

subzona ed¡f¡cac¡ón en que se emplaza el terreno E7!7 Franja Av. Recoleta Sur. 4

vLlnmueble conservación histór¡ca N' I lglesia L¡ceo Alemán, Bellavista N' 37."

Es asi, que este documento en forma nexp rcable e rlegit ma y sin

que existieran nuevos antecedentes o vaflacrones al Plano Reguladof Comunal proced ó

a variar sustancralmente el uso del suelo asignado anteriorrnenie por el nrismo municipio

al terreno 'Conjunlo Armónico Bellavista

Dicho cert i f icado de nfofmacrones orevias que es el resultado de

informe técnico elaborado por el DOII de la Munrcrpalidad de Reco eta tambén

declarado espur¡o en este caso por la @ dsi

desp rendede l@

E señor alcalde sabrendo o debiendo saber no perrrr i t ió el re|ro clel

cataslro ñrunicipal de Certi f icado de Infarnacrones Prevras N'693 ya comentado. sln

perjuico que se encuenfa orde¡ado en dicho dictanten en que se pronuncta la

Conlraloria Genera de la Repúb|ca a propósito de conslt l tas por via de señdas

presentaciones e evadas por nuestra empresa Desarrol lo Inrnobtltarto tse avlsta S A y

fnalnrente, esle órgano contralor ha determrnado en D¡ctamen No 2430 de fecha

12 01 2015. resueutu del Certrf iuado de lrforr¡racrones Prevr¿s N" 693 del año 201'1 y que

se basa en el nforme del Drrector de Obras f!4unlclpales don Alfredo Parra S lva lo

srgurcntc

'Se hati d¡¡¡gtclo a asta Cot)tralor¡a Ge\er¿l| Ias se/io¡es F/,lrrcisco

Walket Pt¡eto y Gonzalo Rad¡¡guez Cottea. et) tepresentactótt sellún expotlen de

Desanallo t¡)¡¡tobtl¡atia Bel/avls¿a S A teclalnando en coutta de la Mttn¡ctpaltd¿td de

Recoleta pot nabet etnttrclo. a peüctat¡ de su Dtrectot ale Abras Mutt¡ctpales (DOM) el

Ceñ¡ficado de lnfomac¡ones Previas (clP) N'693. de 2014 coÍespond¡ente a u¡1

it¡tÍ¡ueble de prcp¡edad de su representacla en esa comuna, pues stn haber ñedtada una

moalif¡cación al respect¡vo PlaD Reguladar ConLnÉl (PRC). altera las Dormas utban¡sticas

un

fue



cons¡gnadas en el CIP N" 283. de fecha , y el gEl:-3iu-8.-d9!-gJ!9

noviembre de 2006, altenor de los cuales poster¡ormente se aprobó el anteprcyecta y los

permlsos de edtfrcacñn del prcyecto Ca¡llut1to ArmóDtco Bellawsta los que se han

¡ncarDarado al Datr¡¡non¡a de su mandante.

Recabado s¿/ patecet la Subsecrela¡¿ de V¡v¡etúa y Urbanitn.)

señala en tesu¡neti. que las ceft¡f¡ca(la)t; de ilfottrJac¡ones ptev¡as se nllen par el aft¡cula

116 de la Ley Genetal de lJrb¿|tisÍ¡o y Cot¡sltLtcc¡otÉs ( LGUC) satlciat¡ada pot el

Deuelo coD Fuetza de Ley N" 458. ,,k) 1975. del M/l'steno de Vtv¡ettda y UtbaD¡s¡D. que

el aft¡ctlo 1 13 (le Ia Otdenanza General de Urba?¡sttb y Coltsht!ü)oüt:s (OGUC)

aprabada pot cl decreta M 47. de 1992. dc la tcfcr¡da Cancn M l¡ster¡al. establece

pteceptiva aphc¿¡bla a l¿i rcsaluclo¡) de /as sorc/l¡ldcs quc ttlgtesatl a las untclaaies cle

()b¡as nutlk:¡patkls

Pot su pafte la Sedeta a Rcgtdiill M )¡ster¡al Metropolitana dc

V¡vicDda y Urbaü¡s¡no ( SEREM/) . lan¡b¡é¡¡ a pet¡cióD de es¿¿r Sodc Lla Cat tol.

rraDlésta e/, .sitosis. qL¡e eD el evetto de su c[acltvo qlle el ]tlet arr)arh Clll N" 693 st]

reqtitó pot L'l DOM fuDctottath qut) k) ctttJpele ototgalo ello lto tcstlllí) ptoca¿attla

lgtnlt¡lcittc a tt¡slattctas de esta Lütt(t¿t(t da f¡scaltTalc¡on l.t

¡tid¡vkluahzada rnut)¡ctpaltdad. i|lba qua el n)ot¡vo de la teclantac¡ót¡ LIal rcctltrct1le es

qrlfj se etrlia ut ptoDLttJc¡a¡\¡eüto sobte ,it¿lfettas qLrc son objelo del p¡oceso lklnal a qtk)

altrkl que el ceft¡f¡ca(h lto hft) tcquer¡do por el DOM. sttto pot cl Sdv¡c¡o de Evaluac¡ón

At¡tb¡etrlal (SEA) y que esk)s ¡trsh nel os no oto¡giltt detechos adqtltr¡do:; a los

l)i|t¡culi)res, s¡etrlo su Datut¿laza ritj¡cí|tr)etltc de catinJd c()ntutt¡c¿l¡va.

Sobte el paftotlar. rcsnlta tlte'esleÍ at)otar. cll pn¡nat ta)tntttto, que el

añ¡ctlo 116. r)cÉo sé./f/,ro (t. Ia lGllC. (lispo¡E qtn) |;) D¡Iccc¡ón de Obt.ts

Mutl¡c¡pa)les. a palb¡(in de ¡t)fot n¿)c¡o¡)es gav¡¿1s que contenga las cottdtctatrcs apl¡cables

¿tl pted¡a de que sc ttat¿, de acue¡do cott las ¡totntas u/baris¡rcas det¡vadas dal

iÉt¡uniento de pla¡¡¡hcac¡ón ten¡toial ¡especl¡va A¡iade. que 'El certtfrc¿do nanlenúa su

vahclez m¡entras no se madl¡quett /as /¡ola)¿s de urbarls¿¿as. legt)les a rcgla¡te1tat¡as

peft i¡1entes.

En segu¡da, es dable cañs¡derat que. según prescr¡be, en la que

¡nteresa. el a¡Ticula 1.4.4 de la AGUC, cl¡cha ceft¡f¡cado ¡(lent¡f¡cará la zona o subzolla ell



que se emplaza el predia a que se rcf¡ere y proporc¡onañ. enlre otros y segun

corresponda /os anlecede,rtes comple¡nentar¡os rclativos a su númerc ¡nunrc¡pal. Iinea

of¡c¡al. Iínea de ed¡f¡cación, anchos de v¡as que lo l¡mlen o afecten. ub¡cactón del eje cle la

aven¡da, calle o pasaje y su clas¡f¡cacón. declaGc¡ót1 de util¡dad públrca der¡vada del

insÍrumenta (le plan¡f¡cacón terntor¡al que lo grave y tiannas tnbanisthas que le re:;ultcn

apl¡cables.

L ue!1o qte (b b cxptl.rsk) se desp¡e/)a/e qrle el CIP coDstttuye un acto

qua el DOM etn¡te a sohcttud de ut¡ ¡nlarc1ado qüe da1 cuettta de las rorlrias ¿/rbalr/s¿¿as

del itshu¡t)etúo de pl¿tt¡¡[¡c¿]c¡óD lemt()ral aphcables a tttt ptedto t¡o a v¿ttos l)tuhos

sellúti zana o subzoita cn quc se encLrcntre sil¡./¿¡Jo as, cütn bs oltos ¿nlccadaülcs

relcv¿tt¡tes detrvados de t'al crcuDstanct¿t . stcilclo del caso preclsar: a dtfcrcl)cta de lo

cxprcsado pot cl tecuneDte que el CIP tto [¡jL¡ cat]d¡ctonas iut¡d¡cas apl¡cables al

tt¡n¡ueble, Ias alue cottfott¡te ¿ lo tase¡tada eslablccirl¿s [)rn el resl)edtv¡) pl¿t¡ u]gul¿dol

nt geDc¡aD dctcchos adqu¡r¡dos pan sús ptop¡daüos (apltcat los d¡cláircDcs N s.30.897 y

15.377. de 2012 de esle Oryratto Ca|tt¿lor)

Alto¡a bk ¡ dcl axan]|..t¡ de ld (loct ltentac¡ólt a(ljt tt¿da sL ,¡ptLL¡-l

que el cetl¡[¡c.1ú) pot elcual se teclant¿ se tet¡ere al ROL MAIR]2185 02 HAY VARIAS

ROIl S y a/¡/e a la feclta rlo.sr/ r)¡?ris,lil ¿tluel ya Da ex¡st¡a co¡¡tt ut¡ iltttco lctttltto

cotlouttado po¡ l¿ ttt¿¡tEat]¿ sluadil e/r¿re /a.s calles D¿¡dlllttac, Pto Nono Lr0esto lrtrla

I aljanlEE y Bellav¡sta toda vez qtk) tll t¡ltsttJo habia s¡do ohjcb (b la fl xltv¡stót¡

aptobixla /Jdi. tle Ia re:f tlcit ¡ sccciÚt 6l¿ N 15. tle 2AO7 (lel DOM. quc qct'etú '1 .u

vez cttaho t¡uevos loles

S¡eütlo ello i:l.si cs /rel)esler conclt qtta cl CIP en conJeDla

co).s/gra /as /rorrnas a¡trcable.s a uD ¡Dmtrcbb quc t¡o cs lal. de lo que se sigue qu.r s{/

d¡ctacón no se ajuski a la ¡tan)at¡va antes tesciia(la que t¡o prevé la postb ¡dad da qua ¿

lravés a./e csos trsl¡urnen¿os .se dclc corslarcr.? de.sifi./acio/rar.t iut¡altcas que se

lgualmente cabe apunl¿r. en cuanto a lo señalada p¡i el nuntctpto et1

orcien a que la enl¡t¡ó a rcquet[n¡enta del SEA, que tJo consla d¡cha crcunstancta s:¡Ja.

por el contrar¡o. que atljuntado al nfome que esa ent¡dad ed¡l¡c¡a evacuó en el narca del

proceclm¡ento cle consulta atnb¡ental rclat¡vo a la AdeDda N'2 de la Declaración cle

lmpacta Ambiental del prayecto denom¡tlado Equ¡pam¡ento Cotliunta ArmónDa



Bellav¡sta', para acred¡tat la asevercción que fonnula en su Memarándun N' 1400/56. de

2414, rcspecto cle las normas urban¡st¡cas apl¡cables a ese proyecto

Acorcle con lo expuesto prececlentemente y eti armotl¡a coti lo

expresado al efecto por la SEREMI cumple c()n nan¡feslat que Ia ñenc¡onada

actuacíón no se a¡ustó a derecho. deb¡etido por et1de. esa ¡nuti¡c¡pal¡dad arbtlnt las

nleci¡das IeüdÉnles a rcgular¡zar tal sttt€dóD. ttíar¡nanclo a este Argan¡stno de

Fisc. ¡zac¡óD. dentrc del plazo de 30 días coDlados ./esde Ia tecepc¡óD de este

As¡tn¡ /üo ptodxlc qtrc. a li1 btevedad. tistruya u sLltrJaino

a(h¡lt¡¡slt¿livo pata detenrinat y hace¡ efcdtv¿ts /¿rs ovax,l//a/ar.s /os¡)arrs¿br/¡alariars

adtnil¡sbat¡vas (lc bs ntDcht¡¿I¡os ttJvohtüadas en la dDtac¡óti del ClP.

Ir¿lrsdrlbase il /a Subsecre¿a/ia de v¡vtatlda y u¡bat)tstito. a la

Secretar¡a Reg¡o]al Mit¡slq¡¿l MclrDpol¡lat¡i1 de V¡venda y Utbat si¡to a ]a Ut¡klarl de

SegurD¡cnto Llc l¿1 Dtvtstótl de lnltaest lclu¡a y Rcgulactótt. í¡ Iít Un¡d¿d clc Sutnar¡()s dc la

Fiscalía. an¡bas de esta Sedc cJc Co|ttd y ¿l pal¡c¡aüai().

RAMIRO MENDOZA ZUNIGA

CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLICA"

ORDEN DE DEMOLICION

5.- Con fecha 24 de Jun¡o de 20'14 el señor Alcalde de la

Mun c pal idad de Recoleta don Da¡rel  Jadue Jadue procedió a diclar el Decreto Exento

N" 2388 comolementado oor el Decreto Exento N" 2540 de fecha 1" de  Ju l i o  de  2014

ordenando la derf l¡r | |uión de as obr¿s quc irrdicabd el decret¡r, todas conespondientes al

.Conlunto Armónrco Bellavista de propiedad de la sociedad que representamos

' 'Desarrolo Inr¡obil iaro Be lavrsta SA Esto oclrr ia estando pendiente la recepción

definit¡va de las obras y e plazo otorgado por el DOIM en el Ordinario N" 1820 Con fecha

17 de Junio de 2014, habiendo transcurr¡do más de un año desde e envío del ofrco

dtng¡do al Consejo de defensa del Estado.



En este msrno contexlo, e] D rector de Obras Municipales de la L

Municipalidad de Recoleta mediante QI![!gIi9_N:_!3¿q952¿?q!]1. dirge un Ofico a

nuestra empresa gestora y propietana de las obras del proyecto nmobiliaro.

otorgándonos un plazo de 60 d¡as hábiles "para subsanar las obseryacrones

pendientes". S n embargo, paradójicamente tamb én ordenó dentro de este mrsmo p azo.

la demolición de las obras

por la Excelentis¡ma Corte Suprema. medianle serrtencia de fecha 09 de Mayo de 2017

al conocer y falar l¿ Sala Constituc onal el Recurso de Casacón en el fondo Rol N"

La rlegrt imidad de todo este proceder. fue establecrda poste¡ornrente

24.784-2016, respecto del proceso Rol N'C 12S67 2A14 del 22'Juzgado Crv de

Sanirago, y Recurso de Apelacion ante la l luslr isima Code de Ape acrones. causa Ro N"

5250 2015

Confonne con lo resuelto por la Excna CoÍe Suprema y declarado

expresamentp por el Alcalde Sr . ladue en el Of c o dir ig do al Conse-lo de Defensa dc

Estado, la actuación de esta autoidad en el elercicro de sus funciones contravrerte

especif ica.¡ente el pr¡nc¡pio de prob¡dad adm¡nistrat¡vo conforme lo establece e]

art iculo 62 No 6Inciso segundo de la Ley N' 18575 Orgánica Constitucional de Bases

Generales de a Administfación del Estado. que ordena a las autorldades abste¡erse de

paft icipar en asuntos en que exista cualquter circunstancta que le reste imparclal ldad

Esta prohibición legal fue abiertamente lrasgredida por e Acalde

Jadue Inclusofue más lejos fue fraguando dist intos escenar¡os con la clara intencón de

perjudicar a nuestTa empresa 'Desarol lo Inmobi lario Bellav sta S A . acción dolosa que

resulta evdente, a no exstir n nguna iosti f icac ón legal para este accionar. solo su

peÍinaz vo untad contraria a un proyecto lnmobi iario conceb do y desarrol lado conforme a

la normativa legal correspond ente Esta corrducta, se agrava r¡rás aúrr, por cuanto, en su

afán la señalada autoridad emplea indebldamente gran cantidad de recursos f lsca es. de

siempre escasos, con un frn inexplcable y actuando a sabiendas de quc sc cncontraba y

encuentra inhabil i tado para elo.

INTERVENCION INDEBIDA

6.- Pot s¡fue¡a poco. el alcalde Jadue vuelve a ¡¡leNeni clebtentlo

absfenerse con ocas¡ón de la v¡genc¡a de la causa c¡vil ¡n¡c¡ada en fecha 23 de



Agosto del año 2411 que ya señalamos en el numeral 1 (Respecto de la cual el Alcalde

man festo en su ofico 1400/18 aue no intervendria oor tener s¡mpatra con los

der¡andantes entre otras cosas) en que la Organrzacrón no Gubernamental Cudad

Viva '  y la Junta de Vec nos No 35 interponen demanda de nulidad de Derecho Púb|co

ante el 20' juzgado civi l  de Santiago oausa crvrl Rol C- 2147E 2011 ca.atulados C udad

Viva / N¡unicipalidad de Recoleta en a que so|citan nulidad de Derecho Públrco del

pcrr¡ iso dc cdilcación No 252 dcl 12 dc Octubrc dcl año 2007 y quc dro origcn al of icio

N" 1400/18. ya lantas veces mencronado

Asi les rosas. luego í le que este fal lo ( del 20 . lLi7gado Civi l  . le

Santiago) fuera apelado ante la l l tma. Cofie de Apelacrones de Sant ago por "C udad V va

y otro. Rol Inqreso Corte N" 11681 2015. el Alcalde de Recoleta esperó prácticamente

dos años antes de actuar en el luicio del 20" Juzgado C¡vrl de Santiago, solo o hace.

luego de que al parecer de intuir que la Excelentisrma CoÍe Suprema declararia egal ei

Decreto de Demo|crón N'2388 de 24 lunio 2414 y su conrplemenlo Decreto Exenio Nu

2540 de 1 de Julo de 2014 Efectivamente. f nalmenle esto ocurró el I  { ie mavo del

presente año 2017, en que la ElgglglMIg_qg4gjlplgqt? conociendo del Recurso de

Casación en el Fondo. Ro Ingreso Coñe Suprema No 25 784 2016. declaró i leqal el acto

adm¡nistrat¡vo f irmado por el señor Alcalde

En este contexto previo a la sentencra del Excma Corte Suprent¿

el señor alcalde Jadue ya hab¡a envrado el of ic¡ado 1400/lo0) con fecha 2 de dtciembre

de 2016 al Presrdente del Conselo de Defensa del tstado don JUAN IGNACIO PINA,

solcitandole en el mismoqueel CDf se alane a nombredel rrrurl cipro a la refcrida

demanda, y que conluntamente con el lo no se afecte a terceros de buena fe

La presénte solic¡tud requ¡ere qr¡e sea realizada en el más

breve plazo, dado el estado procesal de ¡a causa, todo elo en virtud de los nlevos

antecedentes " Por otra parle no de¡a de l lamar la atención la conclustón a la que ega el

señor Alcalde en su ofcio No '1400/100. a cual reza textualmente En razón de os

antecedentes antes expuestos que demuestran fehacientemenle la i legalldad del

proyecto Conlunto Amrrón co Be avista aprobado mediante el perrniso de edficaqón N'

252 de fecha 12 de octubfe de 2007, del cual se soltcúa la nulidad en la presente causa.

sol¡cito a usted acceder a lo so icitado'

La respuesta del Coselo de Defensa Del Estado ,fue categorlca y

consta en su cuadragesr¡a sexta sesrón ordinana del 28 de dlqembre de 2016 de dicho

Consero este olantea 'no acceder a la sol icitud de al lanamiento de la demanda matera



de lacausaCiudad Vrva y Otro con llustre l\¡unicpalidad de Recoleta Rol C- 21478-2011

del Vgesmo Tribunal Civil de Santiago formulada por oficio N" 1400/100, de 2 de

drcrembre pasado del Señor Alcalde de Recoleta, y cesar la ntervencron en ella

presentando un escnto de renunca al patroc nro de común acuefdo con dcha

Munic pal idad o e¡r su caso notrf icarrdo debidarnente tal  rerrurrcia '

Lo que i nalmente ocurrió. fue que 9-L!.q!g.q¡-q_-de_-Qele!-9.e_-d-e!
a n e

señalado lurcio. ante la Code de Apelaciones

lrreoo de lo resuelfo y aclLrado por e Conselo de DeJensá clel

Estado qurén decidió abandonar la defensa munrcrpal y pero sin al lanarse a las

pretensiones de los demandantes es el alcalde Sr Jadue qurén por in¡c¡ativa propia

so|cita al Concejo Mun cipal de Recoleta, alanarse a la demanda ntelpuesta por la

Organ¡zac¡ón no Gubernamental Ciudad Viva y la Junta de Vecinos N'35 Belavrsta,

hacrendo uso de la facultad de al lanarse que le asiste al demandado conforme lo d¡spone

el adiculo 31 3 inciso 1" de Códrgo de Procedrmiento Civ l .  norma q ue regola la inslrt l /cron

jurid ca del al lananriento de demandado. condición jurídica que si tenia el munrc pio de

Recoleta en drcho proceso

El citado articulo establece que 2L_eLJE!I4!b!b acapL¿

llat)at¡tet¡le l¿s pal¡c¡otJes del dettt¿lt¡d¿x¡te, cJ s/ e/) s¡,s esc/ifos /ro cotltra(rce a:tt t¡tí1k::tta

substat¡cti1l y pe¡l¡neufe /o.s /¡oc/¡os s()bt() quc velsí1 el jLut:to el htbLttt.ll ttl.lttLL .i c¡Ltt ¿

/¿¡.s p¿¡llcs ft¿l¿r ori .sc/tetúx¿ de[¡]ttltva ut¡a ve/ evacuatlo t,-l t'¡asla(b de l¿ Épltcal

Los fundamentos del Alcalde para su plantcamicnto, so citud al

Consejo y procedencia de este actuar, se resumen en su feconocimrento de a ca idad de

demanda del municipio qLre representa y reconocrmiento srn frrndamentos egales

constituye¡do en dichas condiciones desde ya una aúitrariedad, al señalar que
' ' Instaufada en contra de a l lustre l \¡unicipalidad de Recolela ante el 20'Juzgado Civi l  de

Santiago, e¡ fecha 23 de agosto de 2011 por a organtzación no gubernamental Cildad

Viva y la lunta de Vecrnos No 35 del Sector Bellavista Reco eta. caratulada ClUDAD

VIVA /1. I \¡UNICIPALIDAD DE RECOLETA RoI : C 21478-2411, en la que so ctan la

nulidad de derecho púb|co del permiso de edif icación No 252 de fecha 12 de octubre de

2007"

En estas condiciones. este planteam¡ento de alanarse. e señor

Alcalde f inalmente lo l levó al Concejo lvlunicipal con fecha 23 de Mayo de 2017,

solicitando su aprobación, el que fue aprobado según consta en el acuerdo del Conceio



l \ / lunicipal No 52 acuerdo de al lanam ento que se adoptó s¡n que dicho Consejo tuv era

atribuciones legales sufic entes para el o

Conforme con el lo. nuevamente el Sr Alcalde en una cara

desviación del poder y torclda admin¡strac¡ón faltando claramente a la probidad a que se

debe intervinendo er fornra arbrtraria y directa para perjudicar pd| irnorrlalrnenle ertre

otros derechos a un contr buyente de su comuna. conculcando gravemente e pr¡ncipo

constitucional dc legalidad con quc dcbc actuar cl municipro dc Rccoloi¡ por intcrmcd o

de sus autoridades y funqonarios. lomando padido en un negocro en que se encontraba

. aramente nhabil i tado por su Interés maníiesto y evidente fel ia de imparcial idad

HISTORIAL DEL PROYECTO INMOBILIARIO AFECTADO

El año 2005. luego de diversos análisis y proyecciones. la sociedad

qLre representamos 'DESARROLLO INMOBILIARIO BELLAVISTA S.4." ciecidró l leval

a efecto un proyecto inmobil iario en la zona ubicada en el Barr¡o Bellavista.

comprendiendo la f iranzana de las cal les Dardinac por el norte, Avenida Bellavrsta por el

sur. cal le Pio Nono por el oriente, y cal le Ernesto Prnto Lagarrigue por el poniente Este

proyecto fue denominado corno "CONJUNTO ARMONICO BELLAVISTA".

Inrcada que fL¡era a t¡amitacón corfespondiente con techa 31 de

Marzo de 2005. la I  MLrn¡c¡pal idad de Recoleta. emit ió el  Cert i f icado de L¡nea e

lnformac¡ones Prev¡as N' 277, en el cual consta que e terreno en relerencra de

prooiedad de nuestra sociedad. corresponde a una ZONA E A1 , señalando tcxlua nrcntc

en e numera 3" de dlcho documento lo srgurente . "Normas de Edificac¡ón Según Zona

de Ed¡f¡cación se adjunta dta.lro con Ia ¡nfortneción relet¡va A: Agrupamiento,

Constructíbílidad, Ocupación de S¿rero, Altura Máxíma, Supe¡lic¡e y Frcnte Pred¡al

Mín¡mo( para subdivisiones), Densidad Bruta ( míníma y máxima), Antejardin,

Rasante y D¡stanc¡amiento , Altura de C¡erros y Transparencias: ZQALE!!1 "

Asim smo. con fecha q3_q9_.Abil_d9-?9q5. la autoridad conrpetente

del mismo rnunicipio. el arquitecto don Claudio Casanova l\¡ora emif ió a so lcltud de su

propretario interesado, el Cert¡f icado de Linea e lnformac¡ones Prev¡as N" 283

respecto de que esta propiedad ya señalada precedentemente se encontraba en una

Zona E-A1

De igual modo, con fecha q9-i!9--Jg!¡9-39-?q!9 el Directof de

Obras Subrogante de munrcp¡o don Rodrigo Barros, emilió el 9lCj-!3-d9-¡l:



'1810i13'1i2006, dirigido a la Congregación del Verbo Divino, enionces propietara del

predio , seña ando expresamente en el mismo que la ¿9!A-dg_gltfgqqi!2! en que se

ub ca el citado predio, es E:Al , conforT¡e con el P an Regulador Comunal de Recoleta

que se encontraba vigenle a esa fecha

Tamb én con poster ondad, e 08 de Nov¡embre de 2006. se emit ó

por el municrp¡o el Cert¡f icado de L¡nea e Informaciones Previas N" 3118,

establecrendo con el lo las condiciones urbanistcas dcl icrreno cn rcfcrcncra conformc a

lo drspuesto en e Plano Regulador de la Comuna de Recoleta. condiciones de edrfcacrón.

las cuales Incluso no hán varado hasta a acl!aldad determinando fehacrentemente que

nuestro terreno en su total idad se encLrentra en una Zona E-41

Conforme con eslos antecedentes con fecha 28 de Noviembre de

2006 el municipio emit ió el Cert i f¡cado de Aprobación de Anteprovecto de Edil¡cac¡ón

N'10 denominado "Conjunto Armón¡co Bellavista", para ser desarrolado e¡ el

seña ado predio, indicando la normaliva a la que fue acogrdo y documentación que se

tuvo a la visla Dara su aDrobacón

Respecto de este documenlo don Francsco Baranda Pons en

Memorándum N'792014 señala expresameniei "ro se obse/'vá ningún proceder

errado en Ia aprobación del anteproyecto". Cuestión qLre luego ratificó en

¡nvestigación fiscal, declara¡do: "conclu¡ que no había un proceder errado en la

aprobaclon del anteprcyecto, porgL,e esfos tres documentos elan co¡nc¡dentes en

su rol de avalúo y en la normat¡va que se señalaba de zon¡ficación de E41".

Con fecha '17 de Mavo de 2007. se solicitó e respectivo Perm¡so

de Edif¡cac¡é! todo el lo al amparo del anteproyecto presentado y aprobado pof la

Drreccrón de Obras Municipales de lá l \ /unicipalidad de Recoleta, cuyo f lrnd3mento y base

habia sido e Certi f icado de Informacrones Previas N" 31 1 B de 08 de Noviembre de 2006

Continuando con la tramitación reqular de todo proyecto, con fecha

12 de Octubre de 2007, se otorga el Perm¡so de Edil icación N' 252 ai proyecio

denominado Conlunto Armónico Belavista que ncluye tres ed¡f ictos de vivienda y un

edif icio de equipamrento educacronal ,  comprendiendo una supedic¡e total edif lcada de

88 499,84 r¡elros cuadrados ( Inclu dos subterráneos) Permiso de edrf icaqÓn que se

otorgó bajo la normativa urbanisl ca vigente al año 2005

Con posterioridad, se solicitó una modif icación al proyecto de

edif icac¡ón, para a agregación de un subterráneo adicional. la que fue aprobada por

Perm¡so de Ed¡ficac¡ón N'254 de fecha ?ll19-.lQg!g!Iei9-?!99.



Con fecha 25 de Jul¡o de 2010. la Direccrónde Obras l\,4unicipales

de Recoleta, emite el @ para losPermisos de

Edrfrcacrón N'252 de 2007 y N'254 de 200E

Con fecha 05 de Aqosto de 2010, la Dreccón de Obras

Municipales de Recolela. r¡ediante Certi f icado N' 108 otorga ¿ Recepc¡ón Parcial

Def¡n¡t¡va de la Pr¡mera Etapa del Provecto, que corresponde a una S!pgl[!gig_!C

35.877.45 metros cuadrados dcst nados a vivicndc y cqurpamicnto

Con fecha 06 de Enero de 201'1. a Dirección de Obras lvlunicipales

de Re.óleta oinroa a Recepción Parcial Définif ive de la Sequndá Etepe del Provecto

que corresponde princrpalmente a denom nado Lote N'1. dest nado a equrpamrento

educacional

Con fecha ?9jqEqblgIq_!q?q!2. se ngresa el Exped¡ente N"

5't8/12. en el cual se so|cúa la mod¡f¡cac¡ón del provecto or¡q¡nal

Con fecha 24 de Abri l  de 2012. a Dirección de Obras Munrc¡pales

de Recoleta drcta la Resoluc¡ón N" 30/12 que modif ica el Proyecto de Edrf icacon

original Con rgualfecha se g ró Orden de Ingreso l\ ,4unicipal y se pagaron por concepto de

derechos la suma de $40.668 B0B correspond entes a la modif icactón aprobada

Con posterioridad a esta situación y en razón de a investigación del

Mrnistero Púbico que afectó al D rector de Obras Í\¡unicrpales de Reco eta don Caros

Reyes Vi lalobos el cual fue denuncrado por corrupciórr el año 2012. el rrrurricipro obllgó d

nuestra socredad Desarrol lo Inmobil iara Bellavrsta S A a reingresar la lota|dad de los

antecedentes ya apodados a Expcdlcnic N'518/12 asgnándolccl [ j ] ! ! l l !  dc fccha

20 de Jul¡o de 2012

El nLrevo exar¡en de los antecedentes y srraprohación por pafe de

la Drreccón de Obras lvlunicipales. fue rea zado por la arquilecto y penlo judtctal doña

Lil iana Verqara Flores, quren ejercro como Direclora de Obras Munrc¡pales (S) en

feemplazo de señor Reyes, realizando una exhaustiva revrsón y análisis de todas las

Carpetas de la DO[/].  según fue reco¡ocido posteriorrrente en sentencia diciada por el

Tribunal que conoció el asunto que afectó al señor Reyes

Con fecha ffulqNgyigtLDlg!9_Z!1?,mediante 8ggqllgllLNjj¿L
dictada esta vez por doña Li l iana Vergara Flores, nuevamente la Direccón de Obras

lvlunicipales de Recoleta aprobó la mod¡f¡cac¡ón del provecto oriq¡nal

Con fecha 26 de D¡c¡embre de 2012 se Ingresaron

simultáneamente a la Dirección de Obras I\runicroales de Recoleta para la modtficación de



la copropiedad Inmobrliaria el EIpgdje-Ee__N:__3ZL!l!2 y. a 9qlgiql1-N:_lqg para

Certif icado de números.

Con 'echa 14 de Ma¡zo de 2013. se Ingreso la sol crtud de

ReceDc¡ón Final de la Sequnda Etapa del Provecto

Con fecha'17 de Jun¡o de 2014. esto es fanscurridos más de un

año mediante Ordinar¡o N' 1820/557/2014 el Director de Obras l\ / lunic¡pales de la

Ivlunicip3 dad de Recoleta , dir ige un Oficio al contribuyente, otorgando un plazo de 60

días háb¡les "para subsanar las observac¡ones pend¡entes".

En os dias inmedLatamente posteriores con fecha 24 de Jun¡o de

2014. el señor Alcalde de la Mun cipalrdad de Recoleta don Daniel Jadue Jadue. procedió

a dictar el

ordenando la demolición de las obras qLre Indrcaba el decreto todas correspondientes al
'Conjunto Armónrco Bellavrsta de propredad de contribuyente todo el lo estando

pendiente la recepcón defini l iva de las obras y e plazo otorgado por e DOM en el

Ordrnario N" 1820

Por otra parle el Memorando N" 79-2014 de fecha fSjejggglq

dg-?q!ll emanado del arquitecto don Francisco Baranda Pons. Jefe del Depanamento

de Desaffol lo Urbano e lnfraestructura de la SEREI\¡I I \¡INVU I\¡ETROPOLITANA con

ocasrón de la presentación del contribuyente ante dicha autordad para la aclaración de

uso del suelo cle la Irrotrieddd del curtribuyc|lte, señald que gll]lglD qt!!g!l!¡¡t 9! !!!

solo te¡reno V d¡cha condic¡ón es ¡ lrevia a la entrada en viqenc¡a del Plan Requlador

lggal ( Mun c palidad dc Rccoleta) . por lo t i¡nto c tcrrcno cn cucstión se emp aza en la

zoNA uEl referd4 4l qlq qc ven@
ed¡ficación tal como o.1 spone e P ano ReoLrla¡lor Comrrnal de Recoleta

CONDICION LEGAL DEL TERRENO

La situación legal del@. se

encuentra amparada por la respectiva inscr¡pc¡ón de d¡cha propiedad como un todo

en el Conservador de Bienes Raices de Santiago. inscripción que señala que gg:l lqtqde

uñ solo v único ¡nmueble, co¡¡prend endo este inmueble la manzana ubicada en

calles Dard¡qnac Dor el Norte : Aven¡da Bellav¡sta por el Sur; cal le P¡o Nono por el

Oriente: v . cal le Ernesto Pinto Laqarrique oor el Poniente

De esta forma, de conformidad con la stuacÓn legal del terreno

cor¡o un solo y único inmueb e, toda la documentaciÓn anteriorr¡ente referida, estableclda

en actos adminrstrativos de la Municipa idad de Recoleta dan cuenta que e Anteproyecto



"Conjunto Armón¡co Bellav¡sta", desarrol lado y aprobado en el predio del

contribuyente. en su totalidad se encuentra emplazado en una ZQNA-EA!= Esto es todos

los Ceft¡ i¡cados de Informaciones Previas, l \¡emorandos de a [¡unicipa dad de Recoleta

Ce¡l i f icado de Aprobación del Anteproyecto. Permisos de Edif icac¡ón N" 252 y N' 254

extendrdos por ia m¡sma D¡recc¡ón de Obras Muncpales de Recoeta Todos actos

administrativos plenamente válidos los cuales no han srdo objetados ni declarados nulos,

por lo que conforme con lo dispuesto en la Ley N" 19880 gozan plenan¡ente de a

oresunctón de leoaitdad

PROCEDER ILEGITIMO Y ARBITRARIO

Sn embargo, co¡¡o lo señaamos al n¡cio de este l ibelo en forma

ilegit ima y arbitraf la. pues no existen nuevos antecedentes ni var¡ac¡ones del Pan

Regulador Comuna. el señor Alfredo Parra Srlva procedio previo informe técnrco a emrtir

un nuevo Certi f icado de Informacrones Prevras, contrarando absolutamente lo

delermrnado y establecrdo en toda la docunrentac ón administrat¡va munrcipal que gene¡ó

el Proyecto inmobil iario resolucones prinl i t ivas que pof lo deñrás fueron todas enrhdas

con estr icto apego a o establec do en el Plano Regulador de la comuna. por lo cual este

nuevo Ce¡l i fcado de Informaciones Previas. pasó a l levar todo el procedimrento de

aprobación ya realzado con anteriorrdad srn que existrera una ¡azón lurídica legit ima

para hacer esta vanacrón sustanc¡ai del uso del terreno en cuanto a a calúlcaclón de ¡á

zona de edif icación, tratándose en consecuencia de Ltn acto absolutaa¡e¡te i legal y

arbrtrano del Director de Ob¡as l\¡unicipales de /a N¡unicipalidad de Recoleta don Alfredo

Parra Silva, qLrien elerciendo sLr cargo y 3 inslancias dei Alcalde Jadue 3ciuó contra¡ando

toda la normativa ega y municipal que se encuentra obligado a respetaf, conforme lo

exige el Adiculo 6" de nuestfa Carta Fundamental. denom nado lambién Principio de

Vinculac ón D recta.

En efecto por cuanto su proceder i l íci to radlca en que el funclonano

mLrn c pal, ejerciendo su cargo, da cuenia en un Certi f icado de Informaciones Previas. de

una situación jurídica de un predio referida a Uso del suelo respecto de la zona en que e



mismo se encuentra comprendrdo en e Plano Regulador Comunai. de una forma drstrnta

de la verdad establecrda en el rn smo P ano Regulador y en toda la documentación que

comprende e] proceso admin strativo refetdo a Proyecto del terreno deñominado

"Conjunto Armónico Bellav¡sta", tramiado en el mismo munrcipo desconooendo c

ignorando con elo, todos los antecedentes o historal que debe tener en consrderación

para la emrsrón del señalado cert i f icado

Por lo demás esta situación de nvariab l idad de las condiciones de

predo ya establecrdas en el proced miento admrnrstratrvo no es un asunto desconocrdo

de l¿ auturid¿rl l l runcpal. pueslo que cl Art iculo 116 ¡nciso séptitno de la Ley General

de Urbansmo y Construccones, estab ece : "La D¡rccción de Obras Mun¡c¡pales, a

pet¡ción de cualquier ¡ntercsado, emitirá un ceftíficado de ínfomaciones prevías

que contenga las condiciones aplicables al prcdio de que se trate, de acuerdo con

las noftnas urbaníst¡cas de vadas del ¡nstrumento de planificación teritor¡al

fespect¡vo. EI cert¡f¡cado mantendrá su valídez mientras no se mod¡fíquen las

nonnas urban¡sl¡cas, legales o reglamentar¡as perlinentes."

Por su parte lo mismo prescribe el Art¡culo 1.4.4 de la Ordenanza

ceneral de LJrbanismo y Construcciones, señalando que la ernisión de Certi f icado de

Informaciones Prevras debe conlene¡ as condiciones aplicables al pred o de que se fata.

"de acuerdo con las normas ufbanist¡cas clenvaclas clel lnstlumento cle

Planif¡cac¡on Teft¡tor¡al rcspect¡vo. " Agregando que "EI Cert¡f¡cado mantendrá su

valídez y vigencia m¡entras no se publiquen en el D¡ar¡o Ofic¡al ñod¡f¡cac¡ones a las

normas uÍbaníst¡cas (lnstrumento de planificeción terr¡tor¡al denom¡nado PIan

Regulador Comunal), legales o rcglamenta as pertinenles, qúe afecten Ia zona en

que esté eñplazado el prcd¡o".

lguaimente. el Certifrcado de Informac ones Prev¡as debe estar

fechado y numerado correlativamente. indrcando e número de ro de la propiedad que lo



identifica para todos los efectos quedando eL original en poder del interesado y una copra

afch vada en la Direcc ón de Obras Municipales

Este Certi f  cado idenii f icará la zona o subzona en que se emplace eL

predio y las normas que lo afectan de acuerdo a lo señalado en el nsirumento de

Plan¡f icacrón Terri torial respectivo, indicando además otros antecedentes

comp ementarios. conro el número municipal asignado al predio, l inea of¡cial. lrnea de

edif icación declaracrón de uti l idad pública. usos de suelo. coefioente de constructibrl idad

coefic¡ente de ocupación de suelo. zonas o construccrones de conservación histórca.

zonas t¡picas f lronunrentos nacrondles . clc erf¡e uLrirs Todo lo ¿rrlcrio¡ cs ld lrase y

maquil lale necesario junto con a consulta al SEREM¡ f\¡etropoltano de Vivenda y

uúanisnro Aldo Ramacrott i  Fracchia para qLre luego el a calde Jadue dicte el Decreto de

demolición tantas veces indicado y peor aún lueqo de fracasado su Intento de dernoler.

accede por otra via con la f inal idad de crear mas perluicios al lvlunicipio de Recoleta y al

contnbuyente Inlentando al lanatse a una sentenc¡a def n¡t¡va de pr¡mera Inslancra ape ada

por el demandante ONG Ciudad Vrva y olros ánte la Corte de Apelaciones Ingreso corte

N"11681 2015. en que el munrcrpro va ganando constrtuyéndose en un caro fTaude

procesa ya que el alcalde intenta a a¡arse a la pretens ón de qurén no t iene legltrnracrón

activa para demandar y donde eL mismo se encuentra Inhabil i tado para actuar

I I  .  EL DERECHO.

NEGOCIACION INCOMPATIBLES Y TRAFICO DE INFLUENCIAS

Ef Articulo 240 del Códiqo Peñal. seña a: " EI empleado público

que d¡rectamente o ¡nd¡rectamente se inferesare en cualqu¡er clese de contrato u

operación en que debe ínterven¡r pot rczón de su cargo- Será castigado con las

penas de rcclusíón menor en su grado med¡o, inhabilitacíón espec¡al perPefua

parc el cargo u ofic¡o y multa de diez al c¡ncuenta Por ciento del valor del interés

que hub¡erc tomado el negoc¡o.



Por su parte el A4&.U-19_2!9_Ejg_dCl_9.919.9_Ee.!.e1, señala: "/as

penas establecidas en el añiculo anterior precedente serán tañbíén aplicadas al

empleado público que ¡nteresándose directa o indirectamente en cualqu¡er clase de

contrato u operación en que deba intervenir otro empleado públ¡co, ejerciera

¡nfluencia en él para obtener une decísión favorable a sus irfeleses", o para dar

rnterés a cualourera de as Dersonas señaladas en el art iculo 240

PREVARICACION ADMINISf RATIVA

El Art¡culo 228 del Cód¡qo Penal. señala "El que,

desen,peñando un etnpleo públíco tro pe¡let¡eciente al orden judícial, díctarc a

sabiendas providencia o resolución ñanifiestañente injusta en negocío

contenc¡oso-adm¡n¡stntivo, incurrirá en las penas de suspensión del empleo ensu

grado medío y multa de once a quince unidades t butalrás metsua/es "

AGRAVANTES

An. 12 N"7 Código Penal "Cometer el delito con abuso cle

confianza."

Ad 12 No 8 Cod¡go Penal "Prevalerse del carácter público que

tenga el culpable"

Art  12 No I  Código Penal Emplear med os o hacer qlre concurran

crrcunstancias que añadan a ¡gnomrnra a los efectos propros del hecho

NEGOclAcloN lNcol\,IPATIBLE Y ÍRAFlco DE INFLUENcIAS

Con el accionar descrito en esie l ibe o se trpif ica a figura penal de

Negociación Incompatible. o el . le Negociacrón incompat hle me.i anle Tr.f i .o ¡1e

Influencias, planteado subsidiariamente. desc¡itos en as noTmas precedenternente

citadas, puesto que evidentemente existe en e actuar señalado con anteriordad. un

acc¡onar abso utamente i l íci to, por parte de Alcalde egal.¡ente eeg¡do para el cargo

quien en su accionar legit imo dctó decretos de demolición que posterormente fueron



declarados i legales por nuestro máxrmo tr ibunalt sol icitó y se aprobó alanarse en causas

civi les sin contar con la atr ibución lega para el lo. en un aclo de manif iesto nterés, sol icitó

intervención del Seremi Metropoli tano de Vivrenda y Urbanismo e nfluenció y dngió como

arquitecto urbanista al DOI\,4 de Recoleta para que dictase Lrn Certi f icado de Informaciones

previas rrpuro, todas acluacrones en que no debió interven r por encontrarse lnhabil i tado

al manifestar expresamente su nterés en el asunto lgualmente ocurre con la i legalidad

del actuar de os funcionario mun cipales designados para la emrsrón de los d strntos

documentos, cor¡o ocurre con el Directof de Ob¡as, qu¡en clarainente faltando a la verdad

y probidad de su fL¡nción. no consignó er lorrrr¿ veraz los antecedentes que debe

contener e referdo Certi f icado de Informaciones Prevas que emit io. espec almente los

referidos a a zona de ed f icación determrnada como EAI , sesgando a informac ón y

alterándola a su amaño medrante una cali fcación de zona rnfundada y contrarta a

derecho. dividiendo un predio en dos zonas dist intas, sin que el lo pudtera realzarse. por

cuanto se trata jurid camente de un predio ún co y total, que no puede divldirse para eslos

efectos. aun cuando tenga roles d st intos permit iendo en defnit iva con el lo o dando

origen a una sene de actos posteriores de la máxima autofidad ed ca, conlrarios a

derecho que conculcan el de¡echo de propredad y atectan qfavemenle el patr lmono

municipa y e de terceros afectados por dicha medida

E art iculo l2del DI L N"2/19 t j02 quetrlo el te)(to reiund do de a

Ley N" 18695. Orgánica Constituconal de Munic palidades. señaa las diferentes

denomrnacrones de las reso uciones que éstas adopten ordenanzas, reqlamentos

mr¡n¡ci¡)ales. decretos alcald¡cios e insttucc¡ones

Pe¡o además de estos rnstrumentos exlsten otros InnuT¡eTables

documentos, que se desplazan en su ¡nterior como ocurre con S.q!.i-ejLu-9.9.9--de

part iculares. ofic¡os que 5e reciben v se resDonden, aquellos que emanan de a

Secretar¡a Comunal de Plan¡f icación v Coord¡nación. Tesorería, memorándums,



todos aquellos que suponen y @

Corporac¡ón encom¡enda el artículo 5o de la misma lev, o que emanan de sus

diferentes repart icrones o unrdades tales como la encargada del Desarrol lo

Comun¡tario, de Obras Nlunic¡pales etc. Es dec r, un un verso documental que refleja la

r¡afcha y funcronamiento regu ar y ordinario de la ft .4unrcipa|dad en la satsfacción de as

necesrdades vecinales que le ha encomendado la ey

Los documentos Inlernos qLre drcuian en la l \¡un¡opalidad y que se

encuentran destinados al cump[nrenlo de sus fnes son documentos ofcales como

ocurre con aquellos de l¿ administracrón del fstado o de os Servrcios Públcos en su

sentido ato Pueden sef autént¡cos o presumirse su genuinidad Asimismo. los

documentos ofrcrales auténtrcos son aquellos que expiden. crculan o f irman os

funconarios o empleados en el amplio sentrdo del térmrno, en el ejercrcro de sus

funcrones propias. dentro de su competencia y facultados por ley; o bien que se

encuentran incorpotados al sislenra admin strativo regular propro de la ÍunciÓn del Estaclo

en alguna de las entidades a que hcrntos menclon en un Incro ¿unque o' igin¿franlente

hub esen emanado de un part icu ar. Lo mponante es que e Seruicio u órgano Iespectivo

lo haya hecho propio. v ncu ándolo a su func¡ón adminlstrativa y que respecto de él o del

expediente qLre contribuyó a formar parte- haya de da¡se una decrs|ón adminislralLva o

cerliícarse un hecho por persona encargada competente que pueda afectar intereses

padiculares o colectivos No obstante a jursdicctÓn terri lorial localizada y acotada en

términos tan singuares de a admi¡slracón comunal, permite otorgar caracter¡sl lcas

cüali f icadas de ofrcrá es a os instrurnentos y documentos que circuan en su ir l ter or en la

medida en que su signif icación jurid¡ca pueda afectar a ierceras personas como

consecuenc¡a del reconoc¡miento de derechos o de ext¡nción de los mlsr¡os, a los que se

refiera su contenido



Es preciso seña ar. que el g4Íggl9.2g0_dgll¡tdig9-P9!AL est r.a al

func¡onar¡o mun¡c¡Dal como func¡onario oúblico. sólo para los efectos del Titulo V y

de Párrafo Vl del mismo Códrgo, lo que imp|ca que, a su respecto, e Alcade y

funcionario mun¡cipal. aun abusando de su ofrco, no pueden incurrr, en su calidad de

func onarios púb icos, en conduclas de negocración incompalible o negociac ón

Incompatrble medrante trafico de inf luencia por encontrarse estos deli tos considerado en

e Párrafo Vl pero delTitulo V, del L bro l l  del aludrdo Código

De esta forma, e Alcalde y funconaflo munrc¡pal que ncLrrre en la

Negouidción lrrcorrrualble. o Negociació| l  | lcofirpatrlr le rnellrante Iráfco de lnf lL¡c||ura

subsidiafia. está incumpliendo la Transparencia en el eiefc cro de la función pública y

faltando al recto funcionamienlo de la adm¡n strac¡ón

Esencial resulta lo señalado por a Doctr¡na sobre la Neqociación

Incompat¡ble en cuanto al b¡en iur¡d¡co proteqido que efectivamente es lA

transparenc¡a en la celebrac¡ón de contratos v otras act¡v¡dades de la

ad¡n¡n¡stración, es decir se resgua¡da e corfecto elercco de la funcion publica y

además en pad cular, os pnncip os de l¡asparencia e imparcia idad con que deben acluar

los f l |noonarios priblcos en el proceso de la toma de decisiones en e desempeño de sus

funcrones Asimrsmo y en relación al t ipo pena no se requiere en ningúf caso una

ganancia económrca srno que basta la inlerencra en el actuar en que se Invo ucra. sea

este un conlrato o cualquier otra operacion

En la !-eg99E9!-9-!_L9q!!p?!!.b!e, estamos ante un tipo penal de

cor¡isión y respecto a la condlcfa que debe arloptar el agente. se ha señalado que no

basta con ser parcral, es menester que se intervenga corno pade porque sr e actuar del

ageñte se |mita a ser parcial pero no interviene cor¡o parte corneterá solo Lrne falta

admrnistrativa u otro deli to. no el de negociacrón incompat!ble. En el caso de esta querel la

nos parece mer¡dianamente claro que los autores han actuado como pane ademas



interesadamente no debiendo hacerlo por tener simpatía, actuando con abso uta falta de

imparcralidad y afectar gfavemente la transparenc a y probidad

Estos preceptos consagran un auténlico d9l¡19 je_Eglg jgliyj !3!Ly

Deliqro abstracto que

en sus d¡ferentes inc¡sos. s¡n que se requiera la ver¡f icac¡ón de un resultado o

periu¡c¡o para el patr¡mon¡o f¡scal y ni siqu era que deba acreditarse el que dicho

patf imonio ha corr¡do realmente un riesgo concrelo de ser afeclad. puesto que este se

supone insito ya en la realizac ón de los comportamientos prohibidos Las expresrones

' 'Loflr¿r interés y dar interés ernpleadas por los t ipos, no i | lrpl ican ld ided de obte||uro

efectiva de ventalas. sino tan solo la de interesarse o interesar. esto es. darse a sr

mrs¡no o dar a otro pade de un negocio o comercro en que pueda tener utr l idad o Interes

La modalidad de la comisrón de este deli to es hacerlo mediante el t fáfrco de inf Ltencia

PREVARICACION ADMIN¡STRATIVA

Este del¡to conrprende las infraccrones a las atr ibuctones qle se e

otorgan a ciedos empleados públicos para resolver determinados confl ictos o adoptar

decisiones frenie a so ctudes de part iculafes donde la iey castiga tanto la dictación

dolosa como la negligenie de provrdenc as manfiestanlente injustas

TODO EN CONSIDERACION

Los hechos descfltos a¡telormente y a normatrva egal vrgente

permiten establecer que reunidos estos antecedentes y cotejados con los antecedentes

pertrnentes. se ha cometrdo el deto de negociacrón incompatible. o negoc ación

incompaiible medrante iraf.o de infhrencia en forma sl ibsrdrár á ái rel ln rse los elementos

del trpo de drchas f iguras penales, accron penal que debe ser persegurda y cast¡gada

med¡ante el ejercic o de la presente acc ón por esta pade en m¡ calidad de concelal y a o

previsto en el art iculo 1 11 inciso segundo del CPC , con este accionar r l ícito.



POR TANTO , y de acuerdo con lo dispuesto en los Arts 53, 109

111 y siguientes del Códgo Procesal Penal y artículos 240, 240 bis y 228 del Códrgo

Penal.

ROGAMOS A US. . se srrva tener por nlerpuesta querel la orif lr  nal

en contra de quren o quienes en definit iva resulten responsables de os dehlos de

negociacron Incompatible. o negociación rnconpatible mediante trafico de inf luencra en

forma sLlhsidiafia prevaricacón adr¡rnrstratrva y okos qlre eeareTcen eñ el clrrso de lá

investigación frsca. cometrdo en contra de nuestra sociedad DESARROLLO

lNlVlOBlL|ARlO BELLAVISTA S A , y patr monio de la mrsma. ordenar se investigue

se lesdelenga se forma|ce la investrgación. se acuse. y en defintva su(s) autor(os)

sea(n) condenado(s) a las penas señaladas en los Afts 240, 24A bB y 228 dei Codrgo

Penal, a as accesorias legales, según acción civi l  que deduoiremos oportunamente, para

el pago de los perjuicios. y al pago de las costas de la causa

PRIMER OTROSI :  Rogamos a US. se s rva ordenar que esta querel la sea envrada r r

Fiscaia para que sea acumulada a la nvestigac¡ón que rea|za sobre estos mlsmos

hechos, causa RUc N" 17'10030000-1, RIT N" 5790-2017. poT razones de ecorrorrr id

procesal y €vrtar la duplcrdad de Investigacrones dándole clrrsoal presente belo

SEGUNDO OTRoS¡ : Rogamos a Us. se s rva tener presente que so rcúamos al Sr

F¡scal se pracl iquen las s guientes d l igenc as probatorlas:

1.- 98pE-!_qElr-VEgIL9A8;

2.- CITACIÓN A DECLARAR A LA FISCAL|A A DON ALFREDO

PARRA SILVA, Drrector de Ob¡as munrcrpales de la I N¡unrcrpalldad de Recoleta,

arqu¡tecto. domic¡l iado en



Recoleta. Req¡ón Metropolitana, a fin de que sea ntefrogado sobre los hechos

seña ados en la presente querella y su participación en los mrsmos.

3.- CITACION A DECLARAR A LA FISCALIA A DOÑA LILIANA

VERGARA FLORES ex Directora de Obras (S) de la Munlcrpalidad de Recoleta,

ArqLr¡tecto y Perito Judicial, cuyo domici l io desconocemos pero sin perjuicio de aquello se

acompaña el número de su teléfono celuar N'95379920, a f¡n de que sea interrogada

sobre los hechos señalados en la presente qLrerel la. especra mente dLrrante sl l

desempeño como Directora de obras en relación al Proyecto denominado Conjunto

Armónico Bellavisla . y su part opación en los m smos.

4,- CITACION A DECLARAR A LA FISCALIA A DOÑA PAULINA

AHUMADA F¡GUEROA. arquitecto especialmente sobre el Plan Regulador Comunalde

Recoleta vigente a la fecha de emrsrón de os Certf icados de Inforrnaciones Pfevias

enri l idos por dicho municpo referidos al Proyeclo denomrnado Conlunto Armónico

Bellavista, a f in también de que reconozca su declaración prestada ante la Ftscalta de

Alta Com domici l iada en calle Av Récolcla N" 2774 . Rcq¡ón Metronol¡tana a frn.l{- '

que sea inlerrogada sobre los hechos señalados en a presente querel la y su paft icipación

en los mtsmoS.

5 . CITACION A DECLARAR A LA FISCALIA A DON CARLOS

CORREA RODR¡GUEZ. abogado, quien rea|zó un informe juridico sobre la situacrón

legal del  terreno y su fusrón de rrr les donlq|ado e| l  cal¡e Rosario Norte N "  6 1 5

ofic¡na 2102. Comuna de Las Condes, Req¡ón Metropoli tana, a f in de que sea

interogado sobre los hechos señalados en la presente querel la y su part icipación

6 - CITACION A DECLARAR A LA FISCALIA A DON ALDO

RAMACIOTTI FRAccHlA, func¡onario de la Serem¡ Metropoli tana de V¡v¡enda y

Urbanismo. qu én conoce la súLración de haber recibido correo elect¡Ónico por parte del

Alcalde Daniei Jadue y que tramitara en un plazo reducido de 10 dias e Ord 2808 del



19-6-2014 contrariando lo ya resuelto por la misma Seremi el año 2009 en Ord. 3535

domici l iado en calle

Sant¡aoo. Req¡óñ Metropol¡tana a fn de que sea nterrogado sobre los hechos

señalados en la presente querel la y su part icipación en los nrismos

7,- CITACION A DECLARAR A LA FISCALIA A DONA MARCELA

RIVAS CERDA Abogada urbanrsta de la Serem Metropo tana de Viv enda y Urbanrsmo

qLirpn fue la enceroada de confeccronar el Ordinario No2B0B de fecha 19 6 2014. luego de

recibir instrucciones de don Aldo Ramacrottr F¡acchia. quien a su vez recibiera el correo

del Alcalde Jadue que realza la pregunta rntencionada y que pernrrte contradecrr lo ya

resuelto por la seremi el año 2009 en Ord 3535 de 1718/2009, domici l iada en AV.

L¡bertador Bernardo O'Higg¡ns N' 874 p¡so 8, comuna de Sant¡ago, Reg¡ón

Metrop.rl i tana a ln cle que se¿ interrogada sobre los hechos señalados en la presente

queréll¿ y \u n¡dr.rpdr ron en loc mr<moc

8.-. CIÍACION A DECLARAR A LA FISCALIA A Doña IRMA

SOTO RODRIGUEZ. aboqada del Conse¡o de Defensa del Estado. Procurador f iscal

dom¡c¡l iada en Aqust¡nas N" 1687, Sant¡aqo. a frn de que sea interrogada sobre os

hechos señalados en la presente querel la y su part icipación en os mismos

particL¡iarmente sobre la causa crvrl en qL¡e el Consejo de Defensa del Estado decidió no

allanaÉe y las razones de el lo

g.-CITACION A DECLARAR A LA FISCALIA A DON DANIEL

JADUE JADUE Alcalde de la Municipal¡dad de Recoleta a f in de que sea interogado

sobre os hechos señalados en la presente querel la y su part ic paclÓn en los mlsmos.

domiciliado en calle Ay.-8cs9!e!4-N:224-.-!.9m-u!a,4c Recoleta. Santiaoo. Req¡ón

MetroDolitana.



TERCER OTROS|: Rogamos a US. Se srrva tener por acompañados en parte oe prueoa

los srquientes documentos:

1.- Copia del CERTIFICADO DE INFORMACIONES PREVIAS N"

693, de fecha 28 de Mayo de 2014. suscr¡to por don Alfredo Parra S¡lva, en el cual

constan las condrc¡ones de uso de suelo determinadas en esa fecha por el Drrector de

Obras I\¡unicipales,

2.- D¡ctamen N'2430 de ¡a Contra¡or¡a General de La Republica

de Enero del año 2015,

3. 'CoDia del Cert¡f icádo de Linea e Inlormac¡ones Prev¡as N"

283. relacronado con la p¡opiedad ya señalada piecedenlemente. el cual da

misma se encontraba en una Zona E Al.

4 . -  C o u r d  d e l  O r d | | r a r i o  N "  1 8 1 0 / 1 3 1 / 2 0 0 6

cuenta que la

dir grdo a la

Congregacrón del Verbo Divrno entonces propietaria de pred o señalando

expfesamente en el mismo que la zona de ed¡f¡cación en que se ubica el c¡tado predio,

es E-A1, conforme con el Plan Regulador Comunal de Recoleta qlre se encontraba

vigente a esa fecha,

5.- Cop¡a del Cert¡f icado de L¡nea e lnformac¡ones Prev¡as N"

1!:!-!!. que establece que el tefreno en su tolalidad se encuentra en una Zona E-A'l

Cert¡f¡cado de Linea e Informaciones Prev¡as N" 283i

6.- Copia del Cert i f¡cado de Aprobación de Anteprovccto de

Ed¡ficac¡ón N'10, denomrnado "Conjunlo Armón¡co Bellav¡sta";

7.- Copia del Permiso de Edif¡cac¡ón N'252 de 2007 v N" 254 de

2!99 , ambos del proyecto denominado Conlunto Armónico Bellavista

8 . - @ P a r a l o s

Perm¡sos de Edif¡cacron N" 252 de 2007 y N:254!e2.8-qq.



9.- Cop¡a del Ce¡tif¡cado N' 108. que otorga la Eegepgilt!]-Belgia!

Def¡n¡tiva de la Pr¡mera Etapa del Provecto, que corresponde a una qqpg¡llgjg_dC

35.877.45 metros cuadrados. dest¡nados a vrvienda y equipam¡ento

'10.-  Cop¡a de la Recepción Parc¡al  Def¡n¡t iva de la Sequnda

Etapa del Provecto, que corresponde princrpalmente al denom nado Lote N' 1. dest¡nado

a equipamrento educacrona,

11.- CoDia de la Resoluc¡ón N" 26 drctada esta vez por doña

Lrl iana Vefgara Flores nuevamente a Dirección de Obras Municipales de Recoleta.

aprobó la modifcación del proyecto ong nal.

'12.- Copia de inqresó de sol¡c¡tud de Recepc¡ón Final de la

Sequnda Etapa del Provecto.

13.- Copid Ofd¡I¿rio N" 1820/557/2014 el Drector de OLi¿s

Mun¡crpaies de Ia I Muncrpalidad de Recoleta . drigido al contr buyente, otorgando un

plazo de 60 dias háb¡les "para subsanar las observac¡ones pendientes";

14.-Decreto de demolición No238B de 24 de Jun¡o 20'14. v en su

complemento ,Decreto exento N"2540.de 1 de ¡ul io delaño 2014.

'15 Cop¡a Sentenc¡a Excelentis¡ma Corte Suprema Inqreso

Corte No 24784-2016.- oue declara ¡ leqal el decreto de demol¡c¡ón N'2388 de 24 de

Jun¡o 2014, y en su complemento.Decreto exento No2540.de I de iul io delaño 2014;

16. Copia de Oficio No1400/100. d€ Alcalde Jadue al Presidente

del Conse¡o De Defensa Del eslado sol¡c¡tando al lanarse en causa c¡v¡1.._:

17.- Cop¡a de of¡c¡o No 1400/ 18 de 6 de Marzo del 2013, dir¡q¡do

por el Alcalde Daniel JADUE JADUE al Presidente de la época de Conse¡o de

Defensa del Estado, en que se ¡nhabil¡ta para conocer de asuñto mater¡a de esta

ouerel la.:



18.- Cop¡a de¡ Ord¡nario No 2808 del Serem¡ Metropol¡tano de

V¡v¡enda v Urban¡smo de fecha 19.6.2014:

'19.- Cop¡a del Ord¡nar¡o No 3535,de1 Serem¡ Metropol¡tano de

Viv¡enda v Urbanismo de fecha de fecha 17.8.2009:

20.- Cop¡a del acuerdo No 52 del Conceio Munic¡pal de Recoleta

del 23 de Mavo del año 2017:

21.- Cop¡a Acta ses¡ón cuadraqés¡ma sequnda Del Conseio de

Defensa Del Estado del 28 de Dicieñbre delaño 20't6:

22.- Cogia de ¡a oersoner¡a con oue actu¿nros en

reoresentac¡ón de la sociedad
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